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NOTARIA SEXAGESIMA CUARTA DELE Ny A 
| QUITO : 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ORIENTE VERDE 

TRANSVERDEORI C.A. 

OTORGADO POR 

NAYIVE NOIRALITH CORONADO ÁLVAREZ, RUBEN DARIO GIL CALVA, 

ELBA BEATRIZ GUZMAN VEGA, LUIS FERNANDO MALDONADO 

VELÁSQUEZ, VÍCTOR GERARDO MORAN ARCINIEGA, GEORIN ALCIVAR 

OVIEDO CORONADO, KLEVER RANIRO OVIEDO CORONADO, LUIS 

ALFONSO PÉREZ VELÁSQUEZ, JORGE IVAN POZO YEPEZ; y, HOLGER 

FRANCISCO TINOCO SÁNCHEZ 

CUANTIA: $ 2.000,00 

S.G. Dl: 4 COPIAS 

ESCRITURA N* 2014-17-01-64-P-5072 

En esta ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la 

República del Ecuador, hoy día QUINCE DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 

CATORCE, ante mí, ABOGADO PAUL DAVID ARELLANO SARASTI, NOTARIO 

" PÚBLICO SEXAGÉSIMO CUARTO DEL CANTÓN QUITO, comparecen los 

señores MAYIVE NOIRALITH CORONADO ÁLVAREZ, soltera; RUBEN DARIO 

GIL CALVA, soltero; ELBA BEATRIZ GUZMAN VEGA, divorciada; LUIS



  

FERNANDO MALDONADO VELÁSQUEZ, soltero; VÍCTOR GERARDO MORAN 

ARCINIEGA, casado; GEORIN ALCIVAR OVIEDO CORONADO, divorciado; 

KLEVER RAMIRO OVIEDO CORONADO, divorciado; LUIS ALFONSO PÉREZ 

VELÁSQUEZ, soltero; JORGE IVAN POZO YEPEZ, casado; y, HOLGER 

FRANCISCO TINOCO SÁNCHEZ, casado. Los comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en la ciudad del Coca, y 

de tránsito por esta ciudad de Quito, legalmente capaces para contratar y 

obligarse a quienes de conocer doy fe y me piden que eleve a escritura pública el 

contenido de la siguiente minuta que me entregan cuyo tenor literal que transcribo 

integramente a continuación es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: En su protocolo, 

dignese insertar una de constitución de compañía anónima contenida en las 

siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Intervienen en el 

otorgamiento de este escritura los señores WNAYIVE NOIRALITH CORONADO 

ÁLVAREZ, soltera, RUBEN DARIO GIL CALVA, soltero; ELBA BEATRIZ 

GUZMAN VEGA, divorciada; LUIS FERNANDO MALDONADO VELÁSQUEZ, 

soltero, VÍCTOR GERARDO MORAN ARCINIEGA, casado; GEORIN ALCIVAR 

OVIEDO CORONADO, divorciado; KLEVER RAMIRO OVIEDO CORONADO, 

divorciado; LUIS ALFONSO PÉREZ VELÁSQUEZ, soltero; JORGE IVAN POZO 

YEPEZ, casado; y, HOLGER FRANCISCO TINOCO SÁNCHEZ, casado. Todos 

capaces en derecho para contratar y obligarse, ecuatorianos y domiciliados en la 

ciudad del Coca, cantón Orellana, provincia de Orellana, y de tránsito por esta 

ciudad de Quito. SEGUNDA.- DECLARACION DE VOLUINTAD.- Los 

comparecientes declaran que constituyen, como en efecto lo hacen, una compañia 

anónima, que se someterá a las disposiciones de la Ley de Compañías, del 

Código de Comercio, a los convenios de las partes y a las normas del Código 

Civil. TERCERA.- ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA.- TITULO L- DEL NOMBRE, 

DOMICILIO, OBJETO Y PLAZO.- Artículo Primero.- Nombre.- El nombre de la 

compañía que por esta escritura se constituye es "COMPAÑIA DE TRANSPORTE 
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Orellana, cantón Francisco de Orellana, provincia de Orellana. 

Objeto social.- La compañía se dedicará exclusivamente al Transporte de Carga 

Pesada a nivel nacional, sujetándose a las disposiciones de la Ley Orgánica del 

Transporte Terrestre, Transito y Seguridad Vial, sus Reglamentos y las 

Disposiciones que emitan los Organismos competentes en esta materia. Para 

cumplir con su objeto social la Compañía podrá suscribir toda clase de contratos 

civiles y mercantiles permitidos por la Ley, relacionado con su objeto social. 

Artículo Cuarto.- Plazo.- El plazo de duración de la compañía es de cincuenta 

años, contados desde la fecha de inscripción de esta escritura en el Registro 

Mercantil. TITULO Il.- DEL CAPITAL..- Artículo Quinto.- Capital y de las acciones.- 

El capital social es de DOS MIL DÓLARES de los Estados Unidos de América, 

dividido en dos mil acciones ordinarias y nominativas, de un valor de un dólar de 

valor nominal cada una, numeradas consecutivamente del cero cero uno a la dos 

mil. TITULO !l!.- DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN. Artículo Sexto.- 

Norma General.- Los accionistas declaran bajo juramento que el Gobierno de la 

compañía corresponde a la Junta general de accionistas, y su administración al 

Gerente y al Presidente. La representación legal, judicial y extrajudicial 

corresponderá al Gerente. En caso de falta temporal o definitiva, le subrogará el 

Presidente hasta que la Junta General nombre al titular. Artículo Séptimo.- 

Convocatorias.-La convocatoria a junta general la efectuará el gerente de la 

compañía, mediante aviso que se publicará en uno de los diarios de mayor 

circulación en el domicilio principal de la compañía, con ocho días de anticipación, 

por lo menos, respecto de aquél en el que se celebre la reunión. En tales ocho 

días no se contarán el de la convocatoria, ni el de la realización de la Junta. 

Artículo Octavo.- De las clases de Juntas, De las facultades de la Junta, De la 

Junta General Universal, Del Quórum especial de Instalación, Del quórum de 

   



  

decisión, se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías. Artículo Noveno.- El 

Presidente y el Gerente ejercerán todas las atribuciones previstas para los 

administradores en la Ley de Compañías y cada uno de ellos durará dos años en 

su cargo. Artículo Décimo.- Presidente de la compañía.- El presidente continuará 

en el ejercicio de sus funciones hasta ser legalmente reemplazado. Corresponde 

al presidente: a) Presidir las reuniones de junta general a las que asista y suscribir, 

con el secretario, las actas respectivas. b) Suscribir con el gerente los certificados 

de aportación, y extender el que corresponda a cada socio. c) Subrogar al gerente 

en el ejercicio de sus funciones, en caso de que faltare, se ausentare o estuviere 

impedido de actuar, temporal o definitivamente. d) Las demás establecidas en la 

Ley de Compañías, estos Estatutos y los acuerdos adoptados en la Junta General, 

Artículo Décimo Primero.- Gerente de la compañía.- El gerente continuará en el 

ejercicio de sus funciones hasta ser legalmente remplazado. Corresponde al 

gerente: a) Convocar a las reuniones de junta general. b) Actuar de secretario de 

las reuniones de junta general a las que asista, y firmar, con el presidente, las 

actas respectivas. c) Suscribir con el presidente los certificados de aportación, y 

extender el que corresponda a cada socio. d) Ejercer la representación legal, 

judicial y extrajudicial de la compañía, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 12 

de la Ley de Compañías. e) Ejercer las atribuciones previstas para los 

administradores en la Ley de Compañías. Artículo Décimo Segundo.- Es derecho 

de los accionistas intervenir en todas las decisiones y deliberaciones de la 

compañía. Para efectos de la votación, cada acción dará al! accionista el derecho 

a un voto en la Junta General, así como a participar en las utilidades y en tos 

demás derechos establecidos en la Ley y en los presentes Estatutos. TITULO IV.- 

DE LA FISCALIZACIÓN.- Artículo Décimo Tercero.- Comisarios.- La Junta 

general designará un comisario quien durará en su cargo dos años, quien tendrá 

derecho ¡limitado de inspección y vigilancia sobre todas las operaciones sociales, 

sin dependencia de la administración y en interés de la compañía. TÍTULO V.- DE   
 



La compañía se disolverá y se liquidará conforme se establece en la gégcción XII 

de la Ley de Compañías. CUARTA.- CUADRO DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL 

CAPITAL SOCIAL.- 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

            

CAPITAL NUMERO DE 
ACCIONISTAS SUSCRITO | ACCIONES PORCENTAJE 
CORONADO ALVAREZ NAYIVE NOIRALITH $200 200 10% e 

GIL CALVA RUBEN DARIO $ 200 200 10% XK 
GUZMAN VEGA ELBA BEATRIZ $ 200 200 10% A 

MALDONADO VELASQUEZ LUIS FERNANDO $200 200 10% K 
MORAN ARCINIEGA VICTOR GERARDO $200 200 10% IX 

POZO YEPEZ JORGE IVAN $ 200 200 10% Y 

OVIEDO CORONADO GEORIN ALCIVAR $200 200 10% A 

OVIEDO CORONADO KLEVER RAMIRO $ 200 200 10% Y 
PEREZ VELASQUEZ LUIS ALFONSO $ 200 200 10% Y 

TINOCO SANCHEZ HOLGER FRANCISCO $200 200 10% XK 

TOTAL $ 2000,00 2000 100% 
  

En todo lo no estipulado en este Estatuto, se estará a lo dispuesto en la Ley de 

Compañías y demás leyes afines. En caso de controversia, las partes podrán 

someterse a la Ley de Mediación. DISPOSICIÓN TRANSITORIA PRIMERA.- Los 

accionistas nombran de manera unánime para el cargo de Gerente al señor 

GEORIN ALCIVAR OVIEDO CORONADO, quien tendrá la representación legal, 

judicial y extrajudicial y como Presidente a la señora ELBA BEATRIZ GUZMAN 

VEGA. DISPOSICIÓN TRANSITORIA SEGUNDA. DECLARACION 

JURAMENTADA.- Los accionistas fundadores declararán bajo juramento que 

depositarán el capital pagado de la compañía en una institución bancaria, en el 

caso de que las aportaciones sean en numerario. Una vez que la compañía tenga 

personalidad jurídica será objeto de verificación por parte de la Superintendencia 

de Compañías y Valores a través de la presentación del balance inicial u otros 

documentos, conforme disponga el reglamento que se dicte para el 

efecto.Ninguna compañía anónima podrá constituirse sin que se halle suscrito 

totalmente su capital, el cual deberá ser pagado en una cuarta parte, por lo



menos, una vez inscrita la compañía en el Registro Mercantil. Cabe indicar que los 

accionistas tienen derecho a voto conforme, de acuerdo y a prorrata de sus 

acciones en la compañía. DECLARACION JURADA TERCERA.- Los 

comparecientes declaran que todo el contenido de la escritura es verdadero y 

fidedigno y que está realizada en beneficio de sus intereses. DISPOSICION 

TRANSITORIA CUARTA.- Queda facultado al Dr. Luis Francisco Soria Espín, a 

gestionar el perfeccionamiento de este contrato social, obtenga copias del mismo, 

realice los trámites correspondientes ante los organismos de control, y una vez 

que se encuentre inscrita convoque a la primera Junta General Extraordinaria de 

Accionistas, la cual la presidirá y donde se procederá a la designación de los 

administradores de la Compañía. Usted señor notario se dignara agregar las 

demás formalidades de estilo para la plena validez de este Instrumento. Usted, 

señor notario, se dignará añadir las correspondientes cláusulas de estilo. HASTA 

AQUÍ LA MINUTA que junto con los documentos anexos y habilitantes que se 

incorpora queda elevada a escritura pública con todo el valor legal, y que, los 

comparecientes aceptan en todas y cada una de sus partes, minuta que está 

firmada por el doctor Francisco Soria Espin, afiliado al Foro de Abogados, bajo la 

matrícula número diecisiete guión dos mil nueve guión doscientos sesenta y siete. 

Para la celebración de la presente escritura se observaron los preceptos y 

requisitos previstos en la Ley Notarial; y, leída que les fue a los comparecientes 

por mí el Notario, se ratifican y firman conmigo en unidad de acto, quedando 

incorporada en el protocolo de esta notaría, de todo cuanto doy fe. 
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ba, : HOLGER FRANCISCO 
A LUGAR DE NACIMIENTO,    
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CATACOCHA 
FECHA DENACIMIENTO * 1957-12-04 
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INSTRUCCIÓN *. 
BACHILLERATO 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
TINOCO CARLOS MARIA 

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
SANCHEZ CELIA ROSA 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN E s 
QUITO 
2013-09-19 

FECHA DE EXPIRACIÓN 
2023-09-19 

7 PROFESIÓN / OCUPACIÓN 
EMPLEADO PRIVADO V2345V4222 

   
  

MOTAMA ELAOUSRAA CUA 

DICE NOIA 2044 

FACITUES 1d 

Cantorme le rones 

Notanal doy lo qa > 

antorern > PILLO 
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NOTAB 
      

  

ETA DEL CANTON QUITO 

tevtAyD . 
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Absolución 

  

http://181.198.3.73/reservaDenominacion/absolucion_reservas.zul 

0050011 

   REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VÁLORES 

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 

OFICINA: QUITO 

FECHA DE RESERVACIÓN: 22/10/2014 06:43 AM 

NÚMERO DE RESERVA: 7672851 

TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN 

RESERVANTE: 1711670578 SORIA ESPIN LUIS FRANCISCO 

CIU: H4923,01 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: TODAS LAS ACTIVIDADES DE TRANSPORTE DE CARGA POR Co) 
TRONCOS, GANADO, TRANSPORTE REFRIGERADO, CARGA PESAD/ 
GRANEL, INCLUIDO EL TRANSPORTE EN CAMIONES CISTERNA,DESP 
MATERIALES DE DESECHO, SIN RECOGIDA NI ELIMINACIÓN. 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO 
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN. 

NOMBRE PROPUESTO: COMPAÑIA DE TRANSPORTE ORIENTE VERDE TRANSVERDEORI C.A. 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 22/10/2015 06:43 AM 

RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE* 
SU RESESRVA. UNA VEZ FINALIZADO EL TRÁMITE DE CONSTITUCIÓN, ADICIONALMENTE DEBERÁ | 
A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES EL FORMULARIO PARA REGISTRO DE 
DOMICILIARIA, EL MISMO QUE PODRÁ ENCONTRAR EN LA SECCIÓN "GUÍAS PARA EL USUARIO" L 
WEB INSTITUCIONAL. 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA 
ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROC 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEPI). 

LA RESERVA DE DENOMINACIÓN NO IMPLICA LA AUTORIZACIÓN PARA LA PRESTACIÓN DEL SI 
TRANSPORTE TERRESTRE (PÚBLICO O COMERCIAL), PARA EL CUAL SE REQUIERE OBTENER PREV 
TÍTULO HABILITANTE EMITIDO POR EL ENTE REGULADOR COMPETENTE: ANT, UNIDADES ADMINIST 

9ANSMNArA dana 

 



  

La Agencia 
Nacional 

de = de Tránsito 

RESOLUCIÓN No. 037-CJ-022-2014-UAORE-ANT 

INFORME PREVIO CONSTITUCIÓN JURÍDICA 
UNIDAD ADMINISTRATIVA PROVINCIAL DE ORELLANA 

AGENCIA NACIONAL DE TRÁNSITO 

CONSIDERANDO 

Que, mediante Ingreso No. ANT-UAORE-2014-2051 de fecha 05 de noviembre del 

2014, la Compañía en formación de transporte de carga pesada denominada 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ORIENTE VERDE TRANSVERDEORI C.A., ha 

solicitado el informe previo de Constitución Jurídica. 

Que, los integrantes de la Compañía de Transporte de Carga Pesada denominada 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ORIENTE VERDE TRANSVERDEORI C.A., con 

domicilio en el Cantón Francisco de Orellana, Provincia de Orellana, han solicitado a 

este organismo el informe previo a su Constitución Jurídica, con la nómina de DIEZ 

(10) integrantes de esta naciente sociedad, detallado a continuación: 

LISTA DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

No. [APELLIDOS Y NOMBRES No. CEDULA 

1 [CORONADO ALVAREZ NAYIVE NOIRALITH 1719349829 

2  |GIL CALVA RUBEN DARIO 0802732743 

3 [GUZMAN VEGA ELBA BEATRIZ 0200887958 

4 [MALDONADO VELASQUEZ LUIS FERNANDO — [1716684921 

5 [MORAN ARCINIEGA VICTOR GERARDO 1709628067 

6 [POZO YEPEZ JORGE IVAN 0502372758 

7 ¡OVIEDO CORONADO GEORÍN ALCIVAR 1702713288 

8 [OVIEDO CORONADO KLEVER RAMIRO 1706733142 

9  |PEREZ VELASQUEZ LUÍS ALFONSO 1708651649 

10 [TINOCO SÁNCHEZ HOLGER FRANCISCO 1704481751       
  

Que, el Proyecto de Minuta cumple con las normas legales y reglamentarias de 
transporte terrestre y tránsito, con las siguientes observaciones: 

RESOLUCIÓN Mo. 037-C J.022-2014-UAORF-ANT 
TRANSPORTE ORIENTE VERDE TRANSVERDEORI C.A, 

www.ant.gob.ec Vía Loreto km 1 % 
Fono-Fax: 062860253 
Po Ml o  
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79 de la Ley rro de e ranepoño Terrestre, Tránsito y e ? odio 
expresa: 

“Por ser el servicio de transporte terrestre, de carácter económico — estratégico para el 
Estado, las operadoras deberán tener un objeto social exclusivo en su estatuto, de 
acuerdo con el servicio a prestarse”. 

El objeto social de la Compañía deberá decir: 

“La compañía se dedicará exclusivamente al Transporte de Carga Pesada a nivel 
Nacional, sujetándose a las disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte Terrestre, 

Tránsito y Seguridad Vial, sus Reglamentos y las Disposiciones que emitan los 
- Organismos competentes en esta materia. Para cumplir con su objeto social la 

Compañía podrá suscribir toda clase de contratos civiles y mercantiles permitidos por 
la Ley, relacionado con su objeto social”. 

Art. 1.- Los Permisos de Operación que reciba la Compañía para la prestación del 

servicio de transporte comercial de carga pesada, serán autorizados por los 

competentes organismos de tránsito, y no constituyen títulos de propiedad, por 
consiguiente no son susceptibles de negociación. 

Art. 2.- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de servicio 
y más actividades de Tránsito y Transporte Terrestre, lo efectuará la compañía, previo 
informe favorable de los competentes Organismos de Tránsito. 

Art. 3.- La Compañía en todo lo relacionado con el Tránsito y Transporte Terrestre, se 

someterá a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y sus 
Reglamentos; y, a las regulaciones que sobre esta materia dictaren los organismos 
competentes de Transporte Terrestre y Tránsito. 

Art. 4.- Si por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además normas de 

seguridad, higiene, medio ambiente u otros establecidos por otros Organismos, 
deberán en forma previa cumplirlas. 

Que, la Dirección Técnica de la Unidad Administrativa de Orellana mediante 
Memorando No. ANT-UAORE-2014-0648 de 06 de noviembre de 2014, e Informe 
Técnico favorable No. 0478-DT-UAORE-022-2014-ANT de 06 de noviembre de 2014, 

recomienda la emisión de informe previo favorable para la Constitución Jurídica de la 
Compañía de Transporte en carga pesada denominada COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE ORIENTE VERDE TRANSVERDEORI C.A. 

Que, la Dirección de Asesoría Jurídica de la Unidad Administrativa de Orellana 
mediante Memorando No. ANT-UAORE-2014-0654 de 10 de noviembre de 2014, e 
Informe No. 038-AJ-022-CJ-2014-UAORE-ANT de 10 de noviembre de 2014, 

recomienda la emisión de informe previo favorable para la Constitución Juridica de la 
Compañía de Transporte en carga pesada denominada COMPAÑÍA DE 
TRANSPORTE ORIENTE VERDE TRANSVERDEORI C.A., por haber cumplido con el 
procedimiento que dispone la normativa legal. 

RESOLUCIÓN Mo, 037-C.J-022-2014-UAORE-ANT 
TRANSPORTE ORIENTE VERDE TRANSVERDEORI C.A , 

www .ant. gob. ec  VíaLoretokm1% 
Fono-Fax: 062860253 
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Agencia 
Nacional a 
de Tránsito 

Que, el Directorio de la Agencia Nacional de Regulación y Control del Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, en su Décima Sesión Ordinaria efectuada el 03 

de octubre de 2014, mediante Resolución No. 125-DIR-2014-ANT, resuelve: "Delegar 
a las o los Responsables de las Direcciones Provinciales de Regulación y Control de 

Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial (ANT), las siguientes facultades”. 

a) “Aprobar los informes previos emitidos por el departamento técnico y Jurídico 

de las Direcciones Provinciales de la Agencia Nacional de Regulación y Control 

de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, respectivamente y expedir 

la resolución para la constitución jurídica de toda operadora de servicio de 

transporte de carga pesada, de conformidad con el numeral 20) del Art. 20 de 

la LOTTTSV, en el ámbito de su jurisdicción y competencia, considerando el 

domicilio de la operadora en formación.” 

De conformidad a lo dispuesto en el Art. 29, numeral 24 de la Ley Orgánica de 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial. 

RESUELVE: 

1. Emitir informe previo favorable para que la Compañía de Transporte comercial 
de Carga Pesada denominada COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ORIENTE 

VERDE TRANSVERDEORI C.A., con domicilio en el cantón Francisco de 

Orellana, provincia de Orellana, pueda constituirse jurídicamente. 

2. Este informe previo favorable es exclusivamente para la Constitución Jurídica 
de la Compañia, en consecuencia no implica autorización para operar 

dentro del transporte comercial, para cuyo efecto deberá solicitar el 

correspondiente Permiso de Operación a la Agencia Nacional de Tránsito. 

3. En vista que solamente es un proyecto de minuta, en la suscripción de la 
Escritura Pública definitiva, la operadora deberá tener un objeto social 

exclusivo en su estatuto, de acuerdo con el servicio a prestarse. 

4. El presente informe previo emitido por la Agencia Nacional de Tránsito, no 
implica el reconocimiento de derecho alguno para el otorgamiento de título 
habilitante y cupos a favor de la compañía o cooperativa, los cuales están 
condicionados al estudio de necesidades del sector, el cumplimiento de 
parámetros técnicos y demás requisitos establecidos por la Ley Orgánica de 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, Reglamento General de 
Aplicación, resoluciones expedidas por la Institución y demás normas conexas. 

5. Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará sometida a las 

disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte Terrestre, Tránsito y 
Seguridad Vial y a las resoluciones que sobre esta materia dictaren la Agencia 

Nacional del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y más autoridades 

que sean del caso. 

6. Comunicar con esta resolución a los peticionarios, a la Superintendencia de 

Compañías y a las autoridades que sean del caso. 

RESOLUCIÓN No, 037-CJ-072-20440JAORE-ANT 

TRANSPORTE ORIENTE VERDE TRANSVERDEORI C.A, . 
www.ant.gob.ec Vía Loreto km 1% 

Fono-Fax: 0628602  
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Dado en la ciudad de Francisco de Orellana, en la Dirección Provincial . e 
y Control de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial de Orella een 
noviembre de 2014. ori 
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PROVIN
CIAL 
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Ult da nor Ch mom 

HASTA AQUÍ LOS HABILITANTES.- Se otorgó ante mí, en la fecha que consta 
del presente documento y en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA 
CERTIFICADA DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 
ORIENTE VERDE TRANSVERDEORI C.A., debidamente firmada y sellada en 
Quito el día de hoy quince de diciembre del año dos mil catorce, otorgado, 
NAYIVE NOIRALITH CORONADO ALVAREZ y OTRAS. ¿2% Ma Cy   
  

RESOLUCIÓN Mo 037.CJ-092-2014-1/A0RE-AMT 
TRANSPORTE ORIENTE VERDE TRANSVERDEORI C.A , 

www.ant.gob.ec Vía Loreto km 1% 
Fono-Fax: 062860253 
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ES DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN FRANCISCO DE ORELLANA 

URPFO B 
Francisco de Orellana-Orellana-Ecuador 

REGISTRÓ DE LA Dirección: Av. 9 de Octubre y Río Tiputini-Teléfono: 062-860010 

ORELLANA Email: infoOregistropropiedadorellana.gob.ec RUC. 2260012550001 
  

Ro... de la Propiedad con funciones y facultades de Registro Mercantil del 

cantón Francisco de Orellana, CERTIFICO: Que con fecha miércoles veintiuno de enero 

del año dos mil quince, a las 08H20, queda inscrita la presente ESCRITURA PÚBLICA DE 

CONSTITUCIÓN DE LA “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ORIENTE VERDE 

TRANSVERDEORI C.A”, QUE OTORGAN LOS SEÑORES: CORONADO ALVAREZ 

NAYIVE NOIRALITH, GIL CALVA RUBEN DARIO, GUZMAN VEGA ELBA BEATRIZ, 

MALDONADO VELASQUEZ LUIS FERNANDO, MORAN ARCINIEGA VICTOR GERARDO, 

OVIEDO CORONADO GEORIN ALCIVAR, OVIEDO CORONADO KLEVER RAMIRO, 

PEREZ VELASQUEZ LUIS ALFONSO, POZO YEPEZ JORGE IVAN Y TINOCO SANCHEZ 

FOsGER FRANCISCO, bajo el No. 14, Folio No. 107, Tomo Uno del Libro de 

Inscripciones del año 2015. 
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SUPERINTENDENCIA FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 
DE COMPAÑÍAS 

RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ORIENTE VERDE TRANSVERDEORI C.A. 

EXPEDIENTE: RUC: [NACIONALIDAD ECUATORIANA 

NOMBRE COMERCIAL: | COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ORIENTE VERDE TRANSVERDEORI C.A. 

DOMICILIO LEGAL 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 
ORELLANA FRANCISCO DE ORELLANA PUERTO FRANCISCO DE ORELLANA 

DOMICILIO POSTAL 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 
ORELLANA FRANCISCO DE ORELLANA PUERTO FRANCISCO DE ORELLANA 

PARROQUIA: BARRIO: CIUDADELA: 

PUERTO FRANCISCO DE ORELLANA] JULIO LLORI 

CALLE: NÚMERO: INTERSECCIÓN/MANZANA: 
LOS LAURELES S/N MANZANA 9 

CONJUNTO: BLOQUE: KM.: 

CAMINO: EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: OFICINA No.: 

CASILLERO POSTAL: [TELÉFONO 1: [TELÉFONO 2: 
062861488 0968014987 

SITIO WEB: CORREO ELECTRÓNICO 1: CORREO ELECTRÓNICO 2: 

transverdeoril0(W hotmail.com geovietrans(Yhotmail.com 

CELULAR: FAX: 

0995595951 

REFERENCIA UBICACIÓN: 
DIAGONAL AL SUBCENTRO DE SALUD COCA Il 

NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL: 

GEORIN ALCIVAR OVIEDO CORONADO 

NÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA: 
1702713288 

Declaro bajo juramento la veracidad de la información proporcionada en este formularlo y Autorizo a la Superintendencia de Compañías a] 

efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la autenticidad de esta información y; acepto que en caso de que el contenido; 

presente no corresponda a la verdad, esta Institución aplique las sanciones deJey. = SUPERINTENDENCIA 

224 DE COMPAÑÍAS 
A 

09 FEB 2015 
w vto Ar oO 

FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL " . 
Registro de Sociedades 

Nota: el presente formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones. DENCIA 

Í VA-01.2.1.4-F1     
  

 


